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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

524 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para el desguace de
vehículos más contaminantes en el marco del impuesto sobre estancias turísticas en las Islas Baleares
y de medidas de impulso del turismo sostenible (ITS2024-2025-068)

1. El 22 de julio de 2025, en el BOIB n.º 96, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Autónomos y Energía por la cual se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones para el desguace de vehículos más contaminantes en el marco del impuesto sobre estancias turísticas
en las Islas Baleares y de medidas de impulso del turismo sostenible (ITS2024-2025-068).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta documentación en los expedientes, la cual se detalla a la tabla siguiente, y que el interesado tiene que
aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Hay que indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina la orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Aclaraciones

 DESBALLESTA25-866/2025 MATEU VIDAL ANDREU ***5550**

- Copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del vehículo convertido en chatarra: No aporta
copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del 2024 o posterior.     

 

 DESBALLESTA25-874/2025 AMAR YATIM KHALLOUFI ***0156**
- Copia del permiso de circulación del vehículo a desguazar:
No se ha presentado.      

 

 DESBALLESTA25-878/2025 JOSE ANTONIO LOPEZ PEREZ ***7106**
- Copia del permiso de circulación del vehículo a desguazar:
No se ha presentado.      

 

 DESBALLESTA25-879/2025 GUILLERMO SALVA GOMEZ ***8426**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1
presentado no está firmado.

 

 DESBALLESTA25-882/2025
VICENTE FRANCISCO COSTA
MARTIN

***1308**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-902/2025 JAIME TRIGO MARTIN ***1732**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-910/2025 Jose Antonio Suau Bestard ***7138**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-919/2025
FRANCISCA DE LA SALUD
MAS BONET

***9314**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1
presentado no está firmado.    

 

 DESBALLESTA25-921/2025 DAVID RIVERA PERICAS ***9581**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-946/2025
NICACIO LUIS ENCINA
MARTINEZ

***1137**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-950/2025 Gabriel Tous Bauza ***8099**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-961/2025 JAIME FERRA PRATS ***2602**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-964/2025
CARMEN CASTILLO
DOMINGO

***2359**
- Copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del vehículo convertido en chatarra: No se ha
presentado.          
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Aclaraciones

 DESBALLESTA25-981/2025 YOLANDA LLADO MAURA ***6774**
- Certificado de residencia (personas físicas): No se ha
presentado.      

 

 DESBALLESTA25-984/2025 OLGA VON PRESSENTIN ****4377*

- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             
 - Certificado de residencia (personas físicas): No se ha
presentado.   

 

 DESBALLESTA25-986/2025
PATRICIA NURIA BAQUERO
LAPARRA

***7929**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-987/2025
MARGARITA BERGAS
SASTRE

***0723**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1
presentado no está firmado.    

 

 DESBALLESTA25-988/2025 JESUS MORENO PEREZ ***1492**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-989/2025
JUAN MANUEL RONQUILLO
GAMEZ

***0874**

- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             
 - Declaración de mínimis (para beneficiarios con actividad
económica): La declaración de mínimis presentada no está
firmada.               

 

 DESBALLESTA25-990/2025 BARBARA MARTI SOCIAS ***1893**

- Copia del permiso de circulación del vehículo a desguazar:
No se acredita la titularidad del vehículo durante al menos
doce meses antes de la fecha de registro de la
solicitud.            
- Copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del vehículo convertido en chatarra: No aporta
documento para acreditar la bonificación del 100% del
impuesto de vehículos de tracción mecánica.               

 

 DESBALLESTA25-992/2025 ISABEL MEGIAS JARAMILLO ***1214**
- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             

 

 DESBALLESTA25-995/2025 ELECTRICA BONA LLUM S.L. ***2860**

- Solicitud (documento normalizado 1): No se ha
presentado.             
- Declaración de mínimis (para beneficiarios con actividad
económica): La declaración de mínimis no está a nombre
del beneficiario.      

 

En caso de que no se presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB,
se le tendrá por desistido de su petición, visto el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (16 de enero de 2026)

El director general de Economía Circular,Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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